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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,^ Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gíaobta.—(Áfiiculo 1,^ del Godigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
■ oion, durante las horas de oficina, 
j Toda la correspondencia se diri- 
! gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEmjELCCm MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1916.)

IHHSnigHMIUl
Núm. 3.585.

ánfacia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Don Aureo Alonso Estefanía, Secre
tario de Sala de esta Audiencia 
Territorial y accidentalmente de 
Gobierno de la misma.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas, que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y les días que deben pre
sentarse en el local que ocupa . este 
Palacio de Justicia, son los siguien
tes:

Juzgado de instrucción de Me
dina del Gampo.

Causa contra Baldomero Rodrí
guez Villarroel y la Compañía del 
Norte por la indemnización Civil 

por muerte y lesiones, señalada pa
ra los días 27, 28 y 29 de Marzo 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA.

Vernie cabezas de familia.

N.“ 89 D. José Lopez Unzueta
117 Ildefonso Nieto Diez
80 Lucio Cutierrez Lopez 
03 Miguel Iscar Jorge
57 Roque Saiz Alonso

147 Isidoro Rodríguez Perez
140 Federico Llanos Campo
69 Cipriano Bartolomé Pa

niagua
15 Tomás Marcos Campo

115 Francisco Marcos Es
teban

130 Mariano Barajas Lopez 
9 German Navarro Martin

116 Felipe Martin Lorenzo
137 Pedro Herrero Martin
157 Nicasio Martin Lopez
109 Basilio Berbanas del Río 
34 Eloy Saez González
19 Juan de la Cruz Gon

zalez
28 Mariano Gil Duque

126 Gumersindo Arias Yañez

Diez y seis capacidades

N.° 147 D. Isaac Barrocal Zamorano
105 Ulpiano MadrigalGallego
12 Ventura Gutierrez Villa- 

nueva
121 Juan Saracibar Mera
126 German Suárez Obregon 

9 Julio Gutiérrez García
94 Isaías Bayon Mora

129 Mariano Martin Martin
138 Romualdo Herrero Gar

cia
16 Jerónimo Gutiérrez Du-

88 Pedro Sobrino Saiz
133 Hilario Diez González
112 Ginés Sampedro Perez
33 Domingo Rodríguez Pla

tón
60 Marcelino González Sua

rez
118 Primo Lozano Daza

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N,® 16 D Esteban Gómez Justo (A)
24 Mariano Campesino (A)
18 Anselmo Ercilla Váz

quez (P)
39 Bautista Carbajo Alon

so (P)

Dos capacidades.

N.® 67 D. Mauro Cantalapiedra (A) 
Juan David González (P)

Juzgado de instrucción de 
idiota del Parqués.

Causa contra Agustina Martín 
Fernandez y otra, por infanticidio, 
señalada para el día 16 de Marzo 
p róximo.

Causa contra Evaristo Pinilla 
Gutiérrez, sobre infracción derecho 
reunion, señalada para lo# días 16 y 
17 de Marzo próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS. .

Veinte caibezas de familia.

N.® 101 D. Jacinto Gómez Rodrí
guez

197 Leopoldo García Viciosa
139 Manuel Calleja García
53 Ciriaco del Alamo Moran
37 Damian Casares Gon

zález
49 Justo Martínez Moral

9 Blas Alonso Rico
194 Antonio Rodríguez Ve- 

lasco
98 Felipe Martin Castro
81 Eloy de la Puente
66 EustaquioPerez Martínez
80 Luis Carbajosa Lopez
75 Pablo San José del Moral
71 Julián Rodríguez Alonso
39 Manuel Morchon Gon

zalez

N.* 179 D. B’ilomeuo Luis Domín
guez

26 Julián Mozo Martin
105 Alfonso Torres Revuelta
76 Julián Vaquero Alonso
88 Adriano de Castro Peláez

Diez y seis capacidades.

N.® 73 D. Florencio Perez Martin
113 Santos Moral Hernández
106 Melquiades Puertas Gar

cía
110 Manuel Perez Minayo
88 Serafin Cacho Prieto
54 Manuel Cnadrado Cacho
48 Artemio Real Bazaco
82 Camilo Rodríguez Martin
96 Ciriaco Tejedor Rodrí

guez
80 José Morchon Velaiico
40 Diego Bazaco Rodríguez
19 Silverio Gonzalez Alonso

146 Sergio Fernandez Calleja
93 Eduardo Alvarez Rodrí

guez
107 Gumersindo Rodríguez 

Martin
119 Jacinto Sarmentero Sal- 

daña

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 9 D. Miguel PardoyPardo (P)
4 Alejandro Cavia Gor

don (A)
25 Felipe Perrino deBlas(P) 
22 Andelario Calvo Cernu

da (A)

Dos capacidades.

N.® 3 D. José Sainz Pardo (P) 
22 Eusebio Lorenzo Valde

rrábano (A)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Eusebio García 
Alonso y otros, por robo, señalada 
para el día 13 de Marzo próximo,
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JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 97 D. Nicolás Galan Sanz
41 Jesús Martinez Cabrero
105 Cerman Nieto Gonzalez
33 Mariano Sanchez Cavie

des
81 Manuel Gonzalez Martin
63 Zenon García Diez

3 Agustin Fernandez Me
rejo n

80 Heriberto Crespo Alonso
17 Pedro Caballero Fraile
8 Vicente Alvarez Velasco

107 Marcelino Galicia Pano
86 Benito Luquero Sanz
24 José Vara Gonzalez
77 Vicente Valdeón de la 

Fuente
4 Nicomedes Hurtado Nieto

67 Pío Baruque Benito
2 Francisco Lorenzo Aranda

31 Felipe Blanco Bermejo
69 Pantaleón Gutierrez Se

rrano
9 Juan Vicente Sanz

Diez y seis capacidades.

N.** 183 D. Nicomedes I z q u i e r do
Sastre

131 Félix Catalina Caraballo
81 Santiago Perez Ramos

106 Jacinto Bernal Gómez
30 Ceferino Sanz Gómez
39 Eustaquio Gómez Ayuso

104 Juan Alcalde Nieto
96 Guillermo García García,
79 Sixto Perez Ramos.
32 Cipriano Vegas Alvarez
14 Justo Bezos Alvarez
9 Gregorio Neira Garrido

26 Gabriel Ituarte
44 Joaquín Vara Sanz
64 Sandalio Blanco Arranz
55 Crisanto Barrero Zara

gozano

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 3 D. Angel Falcon Orillad (A)
81 Isidoro Campón Ruiz (A)
85 Herminio Sanz Pedro

sa (P)
60 Francisco Gonzalez da la 

Puente (P)

Dos capacidades.

N.“ 44 D. Bienvenido Requejo Vi
cente (A)

33 Enrique Suñer y Ordo
ñez (P)

Juzgado de instrucción de 
Peñafiel.

Causa contra Jesús Arenales 
Alonso, por homicidio, señalada pa
ra el día 9 de Marzo próximo.

Causa contra Isidro Arranz Es
teban y otros, por robo, señalada 
para el día 10 de Marzo próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCÉR EN
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 184 D. Narciso .Sacristán Her
guedas

83 Manuel Gonzalez Sanz
113 Víctor Holguera de Be

nito
119 Lucas Iglesias Puertas

N.® 88 D. Segundo Granado Ma
riscal

4 Víctor Arranz Martínez
10 Pedro Abad Lorenzo
46 Elecio Bombin Bocos
69 Victoriano Esteban 

Alonso
61 Demetrio Cardaba To

rres
68 Juan Esteban Galorreta

116 José Izquierdo Altable
122 Salustiano Linares de la 

Torre
96 Toribio Gonzalez Garoía

91 Manuel Gonzalez Gra
nado

168 Eudaldo Rioja Moreno
155 Juan Perez Arranz
99 Juan García Martin
74 Emilio de la Fuente Mar

tin
2 Cipriano Alonso Ortega

Diez y seis capacidades.

N.® 79 D. Arturo Herrero Redondo
99 Mariano Niño Aragón

145 Elías Velasco Rojo
110 Pedro Sarco Santos
36 Indalecio Cea Gonzalez
46 Fulgencio Fernandez de 

la Fuente
76 Agustín Herguedas Her

guedas
86 Teótimo Manrique Cor

dobés
106 Silvestre Peroaillo Sanz 
126 Benito Repiso Bombin
121 Manuel Roman Rodrí

guez
3 Marcelino Alvarez Arranz 

10 Robustiano Acebes Gar
cía

72 Hilario Gómez Santos
130 Jesús Rodríguez Moral
94 Eugenio Martin Peña

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 58 D. Ricardo Marino M a r-
cos (A)

82 Salvador García Ma
cías (A)

86 Bonifacio Saavedra 
Diez (P) 

8 Mariano Perez Migue- 
llea (P)

Dos capacidades.

N.® 45 D. Isidoro Martin Sacris
tán (A)

88 Nicasio Garrote Magar
zo (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.
Causa contra Gregorio Alvarez 

Herrero y tres más, por robo, seña
lada para los días 21 y 22 de Marzo 
próximo.

Causa contra Victoriano Ponce 
Gómez, sobre tentativa de robo, 
señalada para el día 23 de Marzo 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 192 D. Julián Cilleruelo Tran
que (A)

155 José del Caño Alonso (P)
84 Manuel Martínez Láza

ro (A)

N.® 150 D. Félix Alonso Perez (P)
75 Julio Blanco Quintero (A)

128 Isidro Ortega Herrero(P)
73 Secundino Serrada Gó

mez (A)
110 Raimundo Alvarez Cas

taño (p;
188 Florentino Avila Del- 

gaclo (A)
41 Virgilio Gerbolés Moli

nero (P)
91 Braulio CortésSardon (A)
46 Carlos Cuesta Domingo (P)
38 Manuel Villacorta Herre

ro (A)
69 Pedro Barbero Llamas (P)
89 Saturio Alvarez Fernan

dez (A)
103 V7enceslao Gil Gonza

lez (P^
63 Esteban Velasco Velas

co (A)
24 Gregorio Hortelano Mo

lino (P)
35 Tomás Martínez Abad (A)
98 Federico Maldonado Fer

nandez (P)

Diez y seis capacidades.

N.® 100 D. Ramón Vaquero Ar
naz (P) 

10 Alfredo Basanta do la 
Rua (A) 

6 Juan David González (P) 
84 Cipriano Lopez Serra- 

“0 (^)
64 Fernando Gómez Redon- 

^® (P)
36 Antonio Rodríguez Pa

dilla (Aj
111 Blas Gutierrez Fraile (P)
100 Juan Alonso Andrés (A)

63 Apolinar Polanco Cria
do (P)

99 Joaquín AzconaGriadb(Aj
90 Eduardo Alvarez de Nie

to (P)
129 Mamerto Parra Recio (A)
135 Jenaro Carro Cornejo (P)
103 Gerardo Gallego Galle-

39 LuisConde Rodríguez (P)
118 Cesáreo N o r i e g a Gui

llen (A)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

76 Juan Domínguez Martí
nez (A)

30 Pedro Prieto Fierro (P)

Dos capacidades.

N.® 77 D. Teófilo Polanco Nieto (P)
1 Martin Alvarez Este

ban (A)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.

Causa contra Mariano Muñoz Re
dondo, por falsedad, señalada para 
los días 13 y 14 de Febrero próximo. 

Causa contra Félix Coque Rodrí
guez, por homicidio, señalada para 
los días 15 y 16 de B^ebrero próximo. 

Causa contra Eloy Ruiz Quintana, 
por violación, señalada para los 
días 22 y 23 de Febrero próximo.

Causa contra Teodoro Alvarez 
Palenzuela, por robo, señalada para 
el día 27 de Febrero próximo.

Causa contra Sebastian Cabañas

Pascual y otro, señalada para el día
28 de Febrero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 76 D. Servando Marcos (P)
12 Trifon Maestro (A)
76 Zenón Ramos Melgar (P)
63 Jesús Moneo (A)

133 Dámaso Gil Martin (P)
68 Victoriano González (A)
82 Quintín Arguello (P)
53 Antolín del Val (A) 
87 Jacinto Hebrero Gutié

rrez (P)
46 Pedro Redondo (A) 
26 Serapio Rodríguez (P) 
37 Jesús Perez Ribón (A) 
51 Julio Agero (P)
97 Eusebio Garnacho (A) 
44 Angel Chamorro (P) 
79 Laureano Suárez (A) 

2 Salustiano Suárez de 
í*uga (P)

51 Angel San Martin (A) 
11 Antonio Vallejo Valle

ja (^)
64 Feliciano de Pablos (A)

Diez y seis capacidades.

N.® 67 D. Francisco Sauz Perez (P)
89 Arturo Lopez Argüe- 

lío (A)
91 Mariano Sánchez y Sán

chez (P)
65 Luis Altolaguirre (A) 
69 Antonio Ledo (P)
50 Emilio Silva Pastor (A) 
82 Miguel Palenzuela (P) 
39 Anselmo Villanueva (A) 
86 Emilio Baeza Equiluz (P) 
86 Miguel González Vega (A) 

114 José Casado Gonzalez (P) 
12 Cándido Reina (A) 
73 Silvino Tejerina (P) 
48 Ignacio Ruano Bon (A) 
26 Antonio Perez Minayo(P) 
52 Alberto Macías Pica

vea (A)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 35 D. Alejandro Villanueva (P)
9 Jacinto Martínez Asegu

rado (A)
28 Ubaldo Fernandez Fer

nandez (P)
32 José de los Ríos Mon- 

gü (A)

Dos capacidades.

N.® 2D. Luis Diez Pinto (P)
54 Feliciano Rodríguez Es-

talot (A)

Juzgado de instruccioa de 
Valoria la Suena.

Causa contra Angel de la Fuente 
Martin, por robo, señalada para el 
día 6 de Marzo próximo.

Causa contra María Mercedes 
Sanz y otro, por homicidio, señalada 
para los días 7 y 8 de Marzo pró
ximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 9 D. Manuel Martin Garrido 
76 Anacleto Diez Duque
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N.® 57 D. Manuel Bernal Riva»
113 Restitute Garcia Legon
137 Valentin Redondo Niño
80 Avelino Martin Parra
72 Heliodoro Gonzalez Bar

bero
37 Regino Bravo Barriada

139 Pedro Caballero Ortega
123 Félix Colonia Diez
101 Luis Alvarez Vaca
83 Gervasio Olmo Nieto
65 Pedro Martin Gutiérrez

120 Miguel Bajón Ortega
115 Florencio Martin Carrión
40 Fidel Caballero Pastor
94 Claudio Escudero Conde
97 Eustaquio Herrera Soto

172 Fidel Trejo Monedero
111 TomásZamorano Herrero

Dies: y seis capacidades.
N.® 87 D. Julio Vallejo Torres

135 Manuel Escribano Mar
tínez

140 Matias García Villa 
91 Sebastián de Aza Cortijo 
12 Santiago Ortega Bernal 

123 José Camino Madrueño 
133 Justo Gil de Castro 
84 Tomás Cabezón Martin 
20 Juan Asensio Escudero 

131 Fernando García Casado 
124 Fausto Gómez Simon 
126 Obdulio Ortega Duque 
29 Mariano Paredes García 

138 Simón Fuente Escribano 
120 Máximo Alvarez Prieto 
143 Marcelino Vallejo García

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL,

Cuatro cábesas de familia.
N.® 71D. Francisco Martin To

var. (A)
43 V i c e n te Calabaza Pe

rez (A)
55 Constantino Mateo Gon

zález (P)
5 Alejandrino Perez Alva

rez (P)
Dos capacidades,

N.® 19 D. PabloGarcía San Jo8é(A) 
22 José Gómez Sigler (P) 

Y para que sea inserto en el Bo^ 
letin oficial de la provincia, expido 
la presente en Valladolid á 27 de 
Diciembre de 1916.— Aureo Alonso.

Núm. 3.581.

Audienda 'i de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

Sn el partido de Valoria la Buena.

Don Restituto Rey Perez, as
pirante á Juez de Castrillo-Teje
riego.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.® del artículo 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1916.—El Secretario de Gobier
no, Áureo Alonso.

NuM. 3.584.

Carpio.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1915, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Avun- 
tamiento, por termino de quince 
días, desde la inserción del pre
sente ea el «Boletín Oficial» de 
la provincia, á los efectos legales.

Carpio á 26 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Ignacio Mar
cos.

NúM. 3.039.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta HustreCorporacion du
rante el mes de Octubre de 
1916.

Sesión del día 4 da Octubre de 
1916.—2.^ convocatoria.—-Presi
de el primer Teniente Alcaide 
D. Antonio de Hoyos Iglesias.

Aprobada el acta de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas 

de jornales, y del pienso sumi
nistrado al ganado ocupado en las 
obras municipales.

Se aprobó el acta de Arqueo, 
el Balance de operaciones del mes 
de Septiembre, la distribución de 
fondos y la recaudación de fon
dos del Matadero municipal, y 
después de varios ruegos y pre
guntas se levanta la sesión.

Sesión del 11 de Octubre.—2.® 
convocatoria.—Preside el Alcal
de Sr. Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Fueron aprobadas varias cuen
tas^ de jornales devengados por 
los obreros, de arreglos del carro 
del Ayuntamiento, y otra de los 
aparatos precisos para la instala
ción del Teléfono.

Se acordó señalar como recar
go municipal sobre los impues
tos de carruajes de lujo y de 
contribución industrial el 50 y 
13 por 100 respectivamente y el 
50 por 100 à las cédulas persona
les.

Se acordó autorizar una ins* 
tancia para la ejecución de una 
obra en la fachada de la calle de 
la Rua, num. 10, atenióndose á lo 
que disponen las Ordenanzas mu
nicipales.

Se dió cuenta por la Presiden
cia de estar terminada la insta
lación del Teléfono de esta Ciu

las dependencias da la Casa Con
sistorial, se verifique por admi
nistración en lo que falta do año.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión de la yunta Municipal 
del 4 de Octubre de 1616.—-2.® 
convocatoria.—Preside el Alcal
de accidental primer Teniente, 
Don Antonio de Hoyos Iglesias.

Se aprueba el acta do la ante
rior.

So acordó adoptar la adminis
tración Municipal, como el medio 
más conveniente y de resultados 
más seguros para hacer efectivo, 
en el año próximo de mil nueve- 
cientos diez y siete, en esta Ciu
dad el cupo de consumos, y los 
recargos del ciento veinte por 
ciento en todas las especies gra
vadas, excepto el vino que será 
solamente el ciento, que era el 
que tenía en 1904, y que en 
cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, y á los efectos de 
lo prevenido, se remita copia cer
tificada de esta acta á la Adminis
tración de Oontribuoiones de la 
provincia, acompañando estado ó 
presupuesto d^ cada una de las 
especies gravadas,

Medina de Rioseco 26 de Octu
bre de 1916.—El Secretario, Ven- 
tura Herrero.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión.—El Alcalde, 
Isaías Benavides.

El Ayuntamiento en sesión or
dinaria del 1.® de Noviembre de 
1916, acordó aprobar el presente 
extracto de acuerdos y darle su 
tramitación.

Así resulta del acta da dicho 
día, de que yo el Secretario certi
fico.—El Secretario, Ventura He
rrero. — V.® B.®., El Alcalde, 
Isaías Benavides.

NuM. 3.582.

lia Seca.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente ai pró
ximo añode 1917,se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oír re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

La Seca 27 de Diciembre de 
1916,—El Alcalde, AurelioBayon.

dad, manifestando que en breve 
quedará abierta al público.

Se acordó solicitar de la Di
rección general de Obras Públi
cas, se amplíen los estudios para 
el aprovechamiento para el riego 
de las aguas del Canal de Casti
lla, en el término de esta Ciudad.

Se acordó estudiar el medio de 
enjugar el déficit del presupues
to actual.

Y después de Varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del 18 de Octubre de 
1916.-2? convocatoria.—Pre
side el Alcalde Sr. Benavides 
Ayala.

Aprobada el acta de la ante
rior.

Sé dió lectura del Real decre
to inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del 12 de los co
rrientes, y presentado á las Cor
tes por el Ministro de Hacienda 
Exorno. Sr. D. Santiago Alba, re
ferente á las Haciendas locales.

So aprobó una cuenta de jor
nales devengados por los obreros 
ocupados en la última semana

Se acordó autorizar amplia
mente al Sr. Alcalde para que 
en la forma que juzgue conve
niente, obsequie á las tropas y 
á los señores Jefes y Oficiales del 
Regimiento de Farnesio, que se 
encuentran en esta localidad, ha
ciendo practicas, y los gastos que 
con tal motivo se originen se sa
tisfagan del capítulo 11.“ de los 
actuales presupuestos. ‘

Y después de varios ruegos se , 
levantó la sesión.

Sesión de 25 de Octubre de 
1916.—2.® convocatoria.—Presi
de el Alcalde Sr. Benavides 
Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior. ,

Se dió lectura de una instancia 
del Sr. Notario archivero de esta 
Ciudad, solicitando un local ó 
renta para el mismo, acordándo
se pase á informe de la Comisión 
de Hacienda.

Se dió cuenta de otra, solici
tando asistencia farmacéutica, se 
acordó autorizar al Sr. Alcaide 
para que resuelva lo que estime 
procedente.

Dada cuenta del expediente j 
instruido á instancia de Miguel 
Prádanos, referente á la exención 
sobrevenida alegada por su hijo 
Marcelo, soldado en filas proce
dente del reemplazo de 1913, se 
acordó de conformidad con lo im- 
formado por el Sr. Regidor Sindi
co y estimar procedente la exen
ción alegada.

Se acordó que la calefacción de
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NOM. 3.552.
KOIOTO

lia Seca.

Don Aurelio Bayon Pedrosa, Al
calde constitucional de esta 
villa de La Seca.

Hago saber: Que con esfa fecha 
se ha dictado por esta Alcaldía, 
la siguiente

Providencicb.—Mediante no ha
ber satisfecho sus respectivas cuo
tas por los repartimientos susti
tutivo del impuesto de Consumos, 
Vecinal ó Inquilinato, referentes 
à este término municipal y año 
actual, los contribuyentes expre
sados en la precedente relación 
dentro del plazo hábil que se se
ñaló en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación corres
pondientes al cuarto trimestre; 
quedan incursos en eljeoargodel 
5 por 100 sobre sus cuotas que 
marca el artículo 47de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días contados desde 
el en que se publique esta provi
dencia en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para los contribu
yentes forasteros y los tres desde 
la fecha para los vecinos, no sa
tisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos se expedirá 
el apremio de segundo grado.

IjO que dispongo para general 
conocimiento de los contribuyen
tes que figuran en dichos repar
tos, haciendo entender á los seño
res Recaudoros la precisa obliga
ción que tienen de consignar en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa
tisfaga.

Así lo mando y firmo, ponien
do el sello de esta Alcaldía.

La Seca 27 de Diciembre de

NuM. 3.595.
Villabañóz.

tarifa di los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal di 
esta villa, en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, para cu
brir el déficit de dos mil cincuenta y cinco pesetas, Igue resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
añe de 1917, á saber:

■^SBssaaeasasBHHaaaaesssatsBsesssssssffsss^^ i3Sss2S=29«esefiŒsasaHaas«î=asaŒi5=2»e5as=aKS5KS5SH==555S»

ESPECIES

Paja y iefia.

Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas^

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Kilegramo.

Total. .

205500 0‘05 0‘01 2055

2055

■ Villabañóz á 26 de Diciembre de 1916,—El Alcaide, Matías Sanz.
—El Secretario, Eliseo Calvo Lopez.

NÚM. 3.573.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judicial de Mota del Marqués
AÑO DE 1917

Repartimiento de la cantidad de cuatro mil trescientas noventa 
siete pesetas cincuenta céntimos, necesarias para cubrir el prece
dente Presupuesto de Gastos entre todos los pueblos del partido, to
mando por base lo que pagan al Estado en el presente año por las 

. contribuciones directas de Territorial é Industrial, con arreglo á la

y

ÂHIKIMS BS IBSTB
Juzgados da primera insta acia 

é instrucción.

1916.—El Alcaide, Aurelio 
yon.

Ba-

Now. 3.594.

Villafrechós

Se halla termiíiado y expues
to al público por tórmino de ocho 
días el repartimieato de arbitrios 
extraordinarios de este pueblo for
mado para el próximo añode 1917, 
con el ñn de que los contribuyen
tes en él comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna»

Villafrechós 27 do Diciembre 
de 1916.—El Alcaide, Sebastian 
Perez,

Real orden de 12 de Noviembre de 1874 y Raal decreto de 11 de 
Marzo de 1886.

PUEBLOS

Contribuyen al Estado por Total base 
disponible 
del reparto

Pesetas

Cantidad que 
corresponde 

pagar 
á cada pueblo

Pesetas

Corresponde 
al 

trimestre

Pesetas
Territorial

Pesetas

Iniustrial

Pesetas

Adalia.................... ..... 6658 148 6806 123'52 30'88
Almaráz de la Mota.. 4731 - 17 4748 86'18 25'55
Barruelo. . . . . 3592 119 3711 67'36 16'84
Benafarces.. . . 7126 127 7253 131'64 32'91
Casasola de Arion. . 12205 898 13103 237'83 59'46
Oastromembibre.. . 4369 36 4405 79'96 19'99
Gallegos de Hornija. 3916 78 3994 72'60 18'13
Mota del Marqués. . 20147 3546 23693 430'27 107'57
Peñaflor de Hornija. 16212 698 16910 306'92 76'73
PobladuradeSotiedra 4223 » 4223 76'65 19'17
S. Cebrián de Mazote 9748 342 10090 183'14 45'79
San Pedro de Latarce 15421 1544 16965 307'93 76'99
San Pelayo. . 2721 73 2794 50'72 12'68
San Salvador. . . . 3785 145 3930 71'33 17'84
Tiedra. . . . . . 16485 4453 20938 330 95
Torrecilla de laTorre 2767 2767 60'23 12'56
Torrelobaton. . . . 24067 1605 25672 466'96 116'49
Urueña........................ 11524 565 12089 219'42 54'86
Veera de Valdefcronoo 9860 1100 10960 198'93 49'74
Villalbarba. . . .
Villanueya de los Caballeros..

11458
10439

122
689

11580
11128

210'18
201'98

52'65
50'50

Villardefrades. 9562 1554 11116 201'74 50'44
Villasexmir. . . . 5365 100 5465 99'43 24'86
Villavellid................... 7856 60 7916 143'68 36'92

Totales. . . 224237 18019 242256 4397'50 1099'46

NuM. 3.586.
De la Fuente, Victoriano, do

miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid, (Secretaría del 
Licenciado Río) para ser oído en 
causa por sustraeion do cinz, ins
truida por dicho Juzgado.

NuM. 3.587.
GUADALAJARA.

Don Buenaventura Sánchez Ca
ñete y Lopez, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, 
cito, llamo y emplazo al procesa
do Adolfo Bardaji Martínez, (á) 
Niño de los brillaotes, de 3i 
años de edad, hijo de Juan y Jo
sefa, natural de Valladolid, de 
estado soltero, profesión mecá
nico, con ioslruceíon y vecino 
que fuó do Valladolid, habitante 
en dicha Ciudad y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días contados desde la inserción 
de ésta en la Gaceta de Madrid 
y Soleten Oficial de la provin
cia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con ob
jeto de notificarle el auto de ter- 
minacionyconstituirse en prisión 
provisional acordada en sumario 
que bajo el número 75 del año 
actual, se sigue contra el mismo 
por delito da estafa, apercibido 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pirará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en- 
1 cargo á todas las Autoridades y 

ordeno á los Agentes de la poli- 
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducion á la Prisión 
de este partido y á mi disposición 
del referido procesado.

Guadalajara 16 de Diciembre 
de 1916.—Buenaventura Sánchez 
Cañete.—El Secretario, Luis F. 
Almazán.

Resulta pues, que siendo la cantidad repartible la de cuatro mil 
trescientas noventa y siete pesetas cincuenta céntimos, y la base im
ponible doscientas cuarenta y dos mil doscientas cincuenta y seis 
corresponde á cada pueblo, al respecto del 1‘81»5 por ciento, el cupo 
anual que se le fija en la penúltima casilla y en la última lo que de
berán satisfacer anticipadamente en cada trimestre.

Mota del Marqués á 9 da Octubre de 1916.—El Alcalde, Angel 
Cabrero.—El Secretario, Eusebio Alonso.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.
Se celebrará el día 16 de Enero 

de 1917 en la Notaría de D. Luis 
Ruiz de Huidobro de esta Capital, 
á las doce horas, para vender una 
casa molinera, con corral, sita 
fuera del Portillo de la Pólvora, 
al pago tituladodel VadilloViejo.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, sin que se ad
mitan posturas inferiores.

L‘ís demás condiciones se con» 
signan en el pliego que está de 
maniliesto en dicha Notaría.
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Imprenta 3el Hospioio provinciali.

MCD 2022-L5


